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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 : 

1. EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO 

1.1 LA COMPAÑIA 
! 

a | 

RIHANNA S.A. es una empresa ecuatorlana, cuya actividad económica 
principal es Producir Programas de Televisión, Reportajes y Documentales. 
Fue constituida el 02 de Agosto del 2011, Tiene como organismo regulador 

la Superintendencia de Compañías. 

Su representante legal es la Sra. Maria Angeles Sabate Moran, 

1.2 Declaración de cumplimientos con NIIF para PYMES: 

Según Resolución de la Superintendencia de compañías, todas las 
compañías que conste en el tercer grupo desde el 01 de enero del 2012, 
deben aplicar las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 

FINANCIERA, considerando el año 2011 el año de transición. 

Con fecha Octubre 11 del 2011, emitió una resolución donde reglamenta la 
aplicación de las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 

FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (PYMES) 
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1.3 Moneda funcional 

Como es de conocimiento general y por efectos de la inflación que sufrió el 

pals al final del ejercicio 1999 y que se concreto en el año 2000, el de 
acogerse como nueva valoración monetaria en el Ecuador, esto es el Dólar 
Norteamericano, los entes de control implementaron se adopte como norma 

de Valoración la moneda del dólar Norteamericano. 

1.4 BASES DE PRESENTACIÓN Y REVELACIÓN 

    

Los Estados Financieros adjuntos se presentan para MM 
disposiciones legales a que está sujeta como entidad juriciiW 
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RIHANNA S.A. 
2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

2.1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 

Este rubro se Integra por los montos de efectivo en caja y bancos, 
elaborándose las respectivas conciliaciones bancarias. 

2,2 CUENTAS POR COBRAR 

El saldo de las cuentas por cobrar se presenta a su valor razonable, es 

decir, el monto de flujo de efectivos que se esperan recuperar en el corto 

plazo. Consecuentemente la administración no ha considerado constituir 

provisión para cuentas incobrables. , 

2.3 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Las propiedades, muebles y equipos se reconocen a su valor de adquisición. 
Las erogaciones de importancia se  capitalizan mientras que el 
mantenimiento de estos bienes se cargan al gasto. 

La depreclación del activo fijo se reconoce dentro del Gasto Administrativo, 
calculándose por el método de línea recta con base en la vida Útil estimada. 

La vida útil máxima promedio por categoría de activo es como sigue: 

AÑOS 
Muebles y Enseres 10 

Maquinarias y equipos 10 
Vehículo 5 
Equipos de comp, 3 

2.4 CUENTAS POR PAGAR - PROVISIONES 

Las cuentas por pagar se generan de obligaciones con nuestros proveedores 

siendo los montos correspondientes a un solo ejercicio fiscal. La compañía 

reconoce provisiones cuando tiene una obligación legal o asumida de 
eventos pasados, cuya resolución puede implicar la salida de efectivo u 

otros recursos. 
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2.5 BENEFICIOS SOCIALES A LOS EMPLEADOS 

Se reconocen como beneficios las partidas a sueldos, aportaciones a 
Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social, Décimo Tercera Remuneración, 

Décima Cuarta Remuneración. 

2.6 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 

Las ventas netas representan el valor antes de impuestos, de los ingresos 
por productos y servicios vendidos. 

Los ingresos por venta de bienes y servicios se reconocen una voz realizada 

la entrega del bien o la prestación del servicio relacionado. 

3. EVIDENCIAS RELEVANTES 

3.1. SUSTITUTIVA DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Durante el año 2013 el accionista, Sra. Maria Ángeles Sábate Moran realizó 
aportes en efectivo para futuras inversiones, siendo estos valores aportados 
para futura capitalización. Estos montos de inversión se concretarán en 
proyectos en el 2014 donde se materializa la facturación. 

Por error involuntario, estos valores mo fueron evidenciados en los Estados 

Financieros del 2013 por el contador, por esta razón se procede a la 

sustitutiva donde se afecta la cuenta caja (10101) con la contrapartida: 
Aporte de Socios o Accionistas para Futura Capitalización (302). 

  

SRA. MARIA ANGELES SABATE MORAN 
GERENTE GENERAL 
RIHANNA S.A. 

ING. bu CEDEÑO CH. 
CONTADOR 
REG. G. 11.374 

o Dir: Ceibos, Norte Mañana 846 vil 5 
“E. mail: romo Bgmail com: Lo,  


